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^^ Ityti obligarán m la Feninoala, islas Saharea ÿCa- 
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Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
inserción de la leg en la Gaceta oficial.

(Aet. 1’ nat CÓDEQO civil víoestb).

SUSCMCIÓN PARTICULAR
En Cókdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ato, 33,
FiiEHA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas-—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60,—Un aDo,46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS DuB LÍAS, EXCEPTO LOS DOMIBOOS

Íos Leyes, órdenes y ammños que se manden publicar e t 
los Boletines Opicialm se han de remitir al Jefe politic > 

respedwo, por cuyo oonibieto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Osdbsks os 2 n» Abril, os 8 y ¿i 
DE OcTOBUE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Qaeeta del día 27.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
^loúan en San Sebastián, sin novedad 
•o RU importante salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La instruoción para la 
sdministraoiôn y cobranza de los im- 
Poeetos sobre la propiedad minera 
Aprobada por Real decreto de 9 del 
proximo pasado Abril, exige que por 
^ste departamento se dicten algunas 
disposiciones con el objeto de que ten- 
8* aquélla cumplido y debido efecto en 
^^ parte en que corresponde intervenir 

los Gobernadores civiles y al Cuerpo 
de Ingenieros de minas. Al propio 
tiempo, Ia necesidad de normalizar es
te servicio y de evitar loa inconvenien
tes que surgen de las distintas inter
pretaciones dadas hasta hoy al precep
to consignado en el art. 23 del decreto 
^eaeg de 29 de Diciembre de 1868, ha- 
°6n indispensable aclarar de una vez 

inteligencia y alcance para que sea 
úno mismo el criterio qna haya de apli- 
oarse por las dife tire te a dependencias 
de la Admistración al resolver las cues
tiones que puedan suscitarse. Los ar- 
tioulos 13, 14 y 16 de la instrucción oi- 
^da nada dicen sobre si deben ó no su- 
tastarse las minaa renunciadas por sus 
duellos, cuando éstos se hallan ai co- 
’^lente en el pago del canon de superfi
cie. Acerca del particular, están de 
Acuerdo las opiniones sostenidas por 
o»te Ministerio y el de Hacienda, en las 
leales órdenes que te han cambiado 
^’ORpeotivamenLa en 30 de Abril y 12 de , 
dolio de 1888; pero aunque asi no fue- 
®®. bastaría analizar el texto del citado 
Articulo 23 del decreto bases, para cota- 
Prender que no ha querido someter á 
^ subastas aquellas tuinas cuyos due
los nada adeudan al Tesoro. Con efeo- 

t como procedimiento previo para
P^®parar las subastas, determina dicho

articulo que habrá de perseguirse al i 
deudor por la vía de apremio, y como 
esto no puede tener lugar respecto á ' 
los concesionarios que nada adeuden 
al hacer renuncia de sus minas, apare
ce evidente que no alcanzan à éstos las 
prescripciones de tal disposición-

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de deoreto-

Madrid 31 de Julio do 1889- —Seño- 
ILA A L. R. P. de V. M-, -7- el Conde de 
Xiqiiena.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; en nombre da 
mi Augusto Hijo el Rav Dou Alfon
so XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I." Se aprueba la adjunta 

instrucción especial, que tiene por ob
jeto laeilitar el exacto y fiel cumpli
miento de la publicada oon Real decre
to de 9 de Abril último para la admi
nistración y cobranza de los impues
tos sobre la propiedad minera en la 
parte en que corresponde intervenir à 
los Gobernadores civiles de las provin
cias y al Cuerpo de Ingenieros de 
minas.

Art. 2." No están sujetas à las su
bastas que determina el art. 23 del de
creto bases de 29 de Diciembre de 
1868 aquellas minaa cuyos dueños nada 
adeuden al Tesoro al tiempo de re
nunciarías.

Los Gobernadores de las provincias 
deberán en estos casos declarar franco 
y registrable el terreno que compren
dan dichas miuas, publicando esta de
claración en los Boletines oficiedea de las 
provincias.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueva—Maiüa Obktina.—El Minis
tro de Fomento, J. José Alvares de la- 
ledo y Acuda.

INSTRUCCIÓN 

especial para la mejor aplicación de la de 
P de Abril último rdativa á la adminis
tración y cobranza de los impuestos so
bre la propiedad minera,

1 .’ Los Gobiernos civiles de las 
provincias y los Ingenioios Jefes de 
los distritos mineros, fioilitarán á las 
oficinas pro vinoia’es de H acienda cuan - 
tos datos les pidan para formar las car
petas registros á que se refiere el ar
tículo 1.** de la instrucción de 9 de 
Abril Último.

2,“ Los mismos Gobiernos y Jefes 
de distrito evacuarán á la mayor breve
dad posible, siempre que las oficinas 
provinciales de Hacienda lo requieran, 
cuantos informes sean necesarios sobre 
las citadas carpetas registros, manifes
tando á la vez las diferencias que obser
ven entre los datos consignados en ellas 
y lo-s que resulten le los que posean 
las respectivas oficinas.

3 .“ Siempre que surjan reclama
ciones sobre las cuotas impuestas y 
haya de verificarse alguna comproba
ción, de los Gobernadores, previos los 
informes que estimen oportunos,’deter
minarán la cantidad que el interesado 
deba depositar para responder de las 
dietas de visita, gastos de viaje y ensa
yos minerales, si la reclamación resul
tare injustificada.

4 .° Debiendo comenzar el pago de 
canon (art. 19 del decreto bases) desde 
la fecha en que la concesión se haga, 
tos Gobernadores civiles dentro del 
término de los quince días siguientes 
darán conocimiento á Ias t ficinas pro
vinciales de Hacienda de las concesio
nes que se otorguen.

o.® Cuando el dueño de una conce
sión minera deje de satisfacer el im
porte le un año del canon que le oo- 
nenpondey llegue el caso de declarar 
nula la concesión á tenor de lo precep 
tuado en el párrafo primero del art. 23 
del decreto bases, los Gobernadores, 
dentro del término improrrogable de 
veinte días, harán la declaración de 
nulidad á que se refiere el párrafo se
gundo de dicho articulo.

6,’ Los ingenieros practicarán y 
enviarán á Ias oficinas provinciales de 
Hacienda la capitalización de las mi
nas que hayan de ser objeto de subas
ta, dentro de un plazo máximo de 
veinte días, á contar desde la fecha en 
que se les haya encargado el trabajo.

7 .’ Cuando resulte desierta la ter
cera subasta,los Gobernadores harán la 
correspondiente declaración de terre
no franco, dentro del término de vein
te días, á partir de la fecha en que se 
les haya dado conocimiento de aquel 
resultado.

8 .’ Adjudicada la concesión en 
cualquiera do las “jubastas, el Goberna
dor, en el plazo de quince días, conta
dos desde la fecha en que las oficinas 
de Hacienda le hayan dado cuenta de 
Ic adjudicación, expedirá á favor del 
rematante el titulo de propiedad de la 
mina, en el cual se hará constar la cir
cunstancia de haberse adquirido en su
basta pública, y anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia la anulación del 
título anterior, oficiando á la vez al Re
gistrador de la propiedad del partido 
en que radique la mina para que, can
celando la inscripción anterior si la 
hubiese, se verifique la correspondien
te en favor del nuevo propietario si lo 
solicitare.

9 .® Recibidas por los Ingenieros 
las declaraciones hechas por los mis
mos para el pago del 1 por 100, deberán 
devolverías informadas á las oficinas 
de Hacienda dedonde procedan, dentro 
del térm no de quince días.

San Ildefonso 1,** de Agosto de 1889. 
—Aprobado por S, M.— J. el Conde de 
Xiqaena,

Diputación provincial de Córdoba.

Extrauto de los sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días 1.", 2, 
3, 4 y 3 de Abril de 1880.

(ContintiaciéJl).

Sesión del día 4 de Abril de 1869,
PBESIDENCIA DEL SE. GADBEBA VALEBO

Señores que asistieron:
Fernández Tejeiro, Padilla, de Hom-

i
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br?, Matilla de la Puente, Viñas, He
rrero, Carrillo, Cañuelo, Rivera, Esca
milla, Quintana, Matilla Barrajón, Ve
lasco, Conzález de Canales, Rio y La
que, Aparicio Sarrión, Carbonell, Mu
rillo, Cárdenas, García Cubero, Rivas 
y Aparicio Marín.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada.

Acto seguido se autorizó por la Pre- 
aidenoia la lectura de la siguiente mo
ción:

“Considerando qae las necesidades 
aotualej de los pueblos exigen algu
nas variaciones en las carreteras de 
nueva creación, especialmente en los 
ramales que afluyen á loa ferrocarriles; 
Considerando que la Diputación pro
vincial gestiona cerca del Gobierno pa
ra que se varíe el plan de carreteras 
existente, en el sentido antes expresa
do, los Diputados que suscriben rue
gan á la Exorna, Diputación provincial 
acuerde se proceda al estudio inmedia
to de un proyecto de carretera de la 
Carlota á la estación de Puenoubierta, 
si ya no estuviese hecho, por pertene
cer este trayecto á la carretera en cons
trucción de la Rambla á Posadas, Pa
lacio da la Diputación á tres de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Jaime Aparicio.—Amador J. Viñas.— 
Antonio M. de Escamilla.,,

Tomada en consideración y declara
da urgente su discusión, le aprobó bre
vemente el Sr. Viñas, acordándoje 
por unanimidad que se proceda desde 
luego al estadio del ramal de earrete- 
ra á que se hace referencia.

Seguidamente se autorizó asimismo 
la lectura de la siguiente proposición:

"Exorno.Sr.: Los Diputados que sus
criben proponen à V, E. se sirva acor
dar continúen las Hijuelas de expósi
tos existentes en la provincia, en evi
tación de los males que la supresión 
de las mismas pudiera producir.—Sa
lón de sesiones á tres de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Luis 
Carrillo.—Rafael Padilla y Parejo.— 
Tumis G. de Canales.—Francisco Ca
ñuelo.—Gabriel Murillo.—Carlos Ma
tilla.—Joaquín F. Tejeiro.-Antonio 
Félix Herrero.— Luis A. Aparicio.— 
Francisco de P. Rivas.—Alfonso de 
Cárdenas. —Antonio M. de Escamilla. 
—Tomás del Elo.—Carlos Carbonell.„

Tomada en consideración y declara
da urgente la discusión de Ia misma, 
el Sr. Matilla de la Puente dijo; qne te
nia dos objetos al usar de la palabra: 
el primero explicar su firma, que sig
nifica el convencimiento que tiene de 
qae deben conservarse estas institucio
nes humanitarias, porque aun cuando 
en las sesiones de Noviembre último 
accedió á la supresión en vista de la 
necesidad de hacer economías que las 
cirounstancias imponen, fué, entre 
otros motivos, por no haber tenido 
presente que osos establecimientos 
no pueden suprimirse, ó al menos 
no es esto de las facultades de la Di
putación, dado el precepto del ar
ticulo 76 de la ley Provincial; qae el 
segundo objeto es apoyar la proposi
ción presentada, porque los hechos 
han demostrado que no se introduce 
con la supresión ninguna verdadera 
economía, porque los gastos de la Casa

Central crecen proporción al mente en 
tanto cuento bajan los gastos de las Hi
juelas, y hay además que pagar innu
merables traslaciones de expósitos; de 
modo que aun en la hipótesis de que 
la Diputación tuviese facultades para 
suprimirías, que no las tiene, porque 
son verdaderos Establecimientos de 
Beneficencia, con rentas propias la ma
yor parte de ellos, y funcionan inde
pendientemente de la Casa Central, to
davía sería conveniente conservarías. 
El Sr. Aparicio Marín dice: que como 
firmante do Ia proposición de econo
mías que hizo suya la Diputación en 
Noviembre último, entre las que se ha
llaba la supresión de las Hijuelas de 
expósitos, ha de ser ahora consecuente 
oon su criterio anterior en este punto, 
y entiende que la Diputación tiene fa
cultades para disminuir, aumentar ó 
suprimir estas sucursales de la Casa 
Central, é hizo bien en suprimirías, 
porque entiende que con ello se reali
za una importante eecuomía. El señor 
Viñas dice, que el Sr. Matilla de la 
Puente ha lanzado una acusación con
tra la Diputación provincial, porque, 
en su concepto, hizo algo que no esta
ba en sus facultades; y que no opina 
como el Sr. Matilla por lo que respecta 
á que no se hacen economías oon la 
83presión, pues basta fijarse en que 
por de pronto se suprimen catorce ó 
quince sueldos á más de cinco mil rea
les de amas mayores, Médioos y Admi
nistradores, que desde luego suponen 
una verdadera y no despreciable eco- 
nomía; que lamenta la ausencia del se
ñor Porras, autor de la proposition 
discutida y aprobada en Noviembre 
último; pero que está presante el señor 
Quintana, á quien ruega manifieste su 
opinión. El Sr. Quintana dice; que co
rno firmante de la proposición de eco
nomías aprobada en Noviembre últi
mo, sostiene hoy el mismo criterio, y 
se adhiere por ello á cuanto antee ha 
manifestado el Sr. Aparicio Marín. El 
Sr. Matilla de la Puente contesta al se
ñor Viñas, manifestando que no ha 
lanzado acusaciones á nadie, y menos 
á la Diputación provincial; qae, en su 
opinión, el art. 76 de la ley Provincial 
se opone á la supresión de las Hijuelas, 
y esto no obsta ni entiende que por 
ello se acuse á nadie porque la mayo
ría de la Corporación opiua y resuelva 
después en contrario sentido; que es 
cierto que se economizan osos suel
dos de empleados; pero en cambio 
se aumentan eu mayor suma los gas
tos de la Casa Central, de modo que 
no se obtienen economías; á cuyo 
efecto lee una nota deducida de los 
presupuestos, comparendo los gastos 
de los expósitos de las épocas en 
que ha habido Hijuelas con las que 
no han existido. Rectifica el señor 
Viñas y dice, que es verdaderamen
te milagroso el que los números no 
siempre sean expresión de la ver
dad; pues cuando en Noviembre últi
mo se suprimieron las Hijuelas, se tra
jeron esos mismos datos y compara
ciones, deduciéndose una economía de 
más de 15.000 duros, y ahora resulta 
que es todo lo contrario y no acierta á 
eipíicaróe esta diferencia. El Sr. Car
bonell dice, que en Noviembre último

votó por la supresión, pero que des
pués ha variado de perecer, no sólo 
porque las economías son mucho me
nores de lo que entonces se supuso, 
sino por que ha sabido que en otras 
épocas en que estuvieron suprimidas, 
se encontraron niños abandonados en 
los campos, y ante esa consideración 
y el deseo de evitar en lo posible que 
se repitan hechos semejantes, no ha 
vacilado en variar su anterior criterio 
en este asunto. Rectificó el Sr. Apari
cio Marín, manifestando quo desgra- 
ciadamente esos hechos de inhumani
dad so han verificado lo mismo exis
tiendo las Hijuelas que cuando estas 
han estado suprimidas; de modo que 
nada se remedia ni evita oon echar 
otra vez esta carga al presupuesto. Y 
declarado el punto suficientementa 
discutido ae procedió á resolverlo ea 
votación, que fué nominal, á petición 
del Sr. Viñas, dando el siguiente re
sultado:

Señores que dijeron Sí y acuerdan 
continúen funcionando las Hijuelas de 
expósitos que existen en la actualidad.

Carbonell.
Fernández Tejeiro.
González de Canales- 
García Cubero.
Rio y Imque.
Aparicio Sarrión.
Carrillo.
Cárdenas. 
Escamilla. 
Herrero. 
Padilla. 
Rivas.
Cañuelo. 
Matilla de la Puente. 
Murillo Delgado. 
Sr. Presidente.
Total, IS.
Señore.s que dijero No y mantienen 

Ia supresión de las Hijuelas acordadas 
en Noviembre último.

Viñas.
Quintana.
Aparicio Marín.
Rivera, 
Velasco. 
De Hombre.
Matilla Barrojón.
Total, 7.
Quedando, por lo tanto, aprobada la 

pioposición de referencia y acordado 
el restablecimiento de las Hijuelas de 
expósitos suprimidas ea Noviembre úl
timo para que continúen fuacionsudo 
tal cual se halla en la actualidad, por 
mayoría de 16 votos contra siete, en la 
forma anteriormente indicada.

Acto seguido se aatorizó asimismo 
la lectura de otra moción, que copiada 
á la letra, dice así:

“Los Diputados que suscriben tie
nen el honor de proponer á la Exce
lentísima Diputación provincial llame 
á su seno el expediente sobre inclusión 
de electores de la colonia de Santa Isa
bel, resuelto por la Comisión provin
cial en sesión de 15 de Marzo último, y 
de que no se ha dado cuenta á la Cor
poración «n pleno, pues entienden que 
ea de la competencia de ésta, á virtud 
de lo taxativamente dispuesto en el ar- ’ 
tíoulo 25 ie la ley de 20 de Agosto de ; 
1870, ratificada por la de 16 de Diciem
bre de 1876.—Salón de sesiones de

Córdoba á tres de Abril de mil ocho* 
cientos ochenta y nueve.—Amador L 
Viñas, — Antonio M. de Escamilla." 
Luis Antonio Aparicio.,,

Y Simultáneamente ae presento otra, 
cuyo tenor literal es como sigue:

"Los Diputados que su-seriben, in
formados de la proposición presentada 
para que se de cuenta de una alzada 
sobre asuntos electorales resuelta por 
la Comisión, entienden que las atriba- 
ciones para resolver ese asunto corres
ponde solo á la Comisión, y por tanto» 
la Diputación está en el caso de acor
dar "que no ha lugar á deliberar.,, Sa* 
Ión de sesíoues tres da Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Fran
cisco P. Rivas.—Rafael Padilla.— Jnao 
Velasco,—Antonio Quintana y Aloala.
—Vicente de Hombre.—Antonio FéíH 
Her rero. „

Tomada en consideración esta últi* 
ma oon arreglo ai art. 26 del reglamen
to, ae declaró argente, y abierta diaott- 
sión (jobre la misma, el Sr. Quintana di
jo: que sólo podría deliberarse si «1 
asunto de que se trate pudiera resol- 
verse por la Diputación; pero qne no 
lo es, sino do la competencia exclusiva 
de la Comisión provincial, oon arreglo 
á lo dispuesto taxativamente en el o®’ 
pítulo 8." de la Ley Provincial vigen
te, como comprendido en el caso 8®' 
gundo de su art, 99, y excluido, por 
consiguiente de los á que se refiere el 
artículo 100; que en los asuntos de 
quintas y en los asuntos electorales lo® 
acuerdos de la Comisión tienen el ca
rácter contencioso porque entiende s^ 
ellos como Tribunal de alzada, y la æ^®' 
ma ley les llama fallos, con recurso a 
otro Tribunal superior, qne no es 1® 
Dipatacióu provincial á quien por con
siguiente no tiene que dar cuenta d® 
sus actos en los asuntos de esta natura' 
leza, pues de otro modo no se eiph®® 
cómo sus decisiones pueden recurrirá® 
á otro tribunal difeiente si hubiera fa
cultad de resolver en la Diputación 
provincial. El Sr. Viñas dice, que ®^ 
Rsuiito es grave, como lo prueba el b®' 
cho mismo de haberse presentado á I® 
vez que Ia proposición, otra de no h®' 
ber lugar á deliberar, sí bien la mitad 
de tas firmas que la autorizan son d® 
aquellos que por sus actos pueden »4®' 
ser juzgados, y que si el Sr. Quintana 
cita en su apoyo el art. 100 de la Ley 
Provincial, él puede citar asimEmo el 
25 de la Ley Electoral, que concede i® 
competeucia an estos asuntos á la R^' 
putaoión; que el Sr. Quintana dijo ayer 
no senfa inconveniente en que en 6^^ 
se hiciera luz, y él cree debe hacers® 
desde luego, porque entienda que so ha 
torcido el sentido de la ley, y es ne®®' 
sario, en la hipótesis de que fuera oi®i" 
to, que el imperio de la lay so resta' 
biezea, porque no han de prosperar 
siempre las opiniones del Sr. Quintana- 
Ei Sr. Quintana contesta, que nunca ha 
tañido la soberbia de imponer à ñadí® 
sus opiniones; y por lo demás, no dn* 
da podría haber diversidad de oriten®® 
en la interpretación y aplicación de 
Una ley; pero qua, como dijo ay®n
ea raeitión de atribuoioues, y sí®®' 
do la Ley Electoral muy anterior 
á la Provincial, no puede oonaíderars® 
el art. 26 de aquella, y sí sólo los 26 J

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

27 de la misma, qas concuerdan con el 
99 de la ley Provincial, atribayendo esa 
facultad à la exclusiva competencia de 
las Comisiones provinciales: '^oe si se 
tratase de eos i suya, no tendría ineon- 
veniente alguno en que se hiciera toda 
la luz qns el Sr. Viñas desea, y viniera 
á revisión el expediente, pero que co
mo Vocal de la Comisión provincial no 
puede cous en tirio, porque las razones 
que demuestran la capacidad para fa
llar los asuntos electorales en aquella 
Corporación son extriotamente legales. 
El Sr. Presidente llama la atención de 
loa Sros. Diputados para que meditan
do bien cuanto las leyes determinan 
respecto al particular que se discute, 
comprendan que no puede sor nunca el 
resolvarlo de las facultades de la Dipu- 
taoión, porque estando ahora mismo 
recurrido el fallo de la Comisión pro
vincial, al Tribunal competente de al- 
^^da, que es la Audiencia del territo
rio, parece como que se quiere aquí en J 
Cierto modo prejuzgar ó influír en su 
sentencie, indudablemente sin faculta- 
¿«8 para ello, y entiende que estando 
la cuestión subjúdice, no debe conti
nuar esta discusión; que desearía po
seer la experiencia y le cienoia, que no 
tiene, para desde luego y con la auto- 
ndad presidencial, poner término á es
te incidente; pero que no trata de ha- 
®9r Uso de esa autoridad que, sin me
recimientos para ello, loa Sres. Díputa- 
*108 con su benevolencia le han dado, 
®iuo que únicamente corno compañe- 
^u, ruega á loa Sres. Diputados, aa 
sirvan dar por terminado el incidente, 
Así ge acordó.

El Sr. Carbonell usó de la palabra á 
®®guida para rogar á la Diputación se 
Acuerde que para la sesión de mañana 
8c traiga à la vista el expediente sobre 
81 suministro de ropas ú los estableci
mientos de Beneficencia en el año de 
^®85, de que fuá contratista D. Ricardo 
®'iva8. Así se acordó por unanimidad,

Pasando á la orden del día, la Dípu- 
lición se sirvió aprobar el acuerdo de 
lo Comisión provincial de 12 de Fe- 
l’i^cro último, aocedíendo à los deseos 
dol Oficial de la clase de primeros de 
8 Sección de Quintas, D, Antonio Ji- 

®iánez Arrebola, otorgándole el segun
do aumento gradual de sueldo que le 
8orre8ponde desde el 21 de Enero pró- 
*^010 pasado, en que arribó à loa quin- 
8c años de servicios, á razón de 500 pe
setas anuales, según lo resuelto en 16 

8 Abril de 1887; pues aunque dicha 
*'88o1uoíóix ha sido modificada por 
acuerdo de 9 de Noviembre último, es- 
^ modificación no habrá de tener efeo- 

haata L" de Julio próximo venidero, 
Continuando hasta entonces en vigor la 
J^olueión de 16 de Abril de 1887, an- 

8 indicada; y en sn virtud, se haga la 
Consignación necesaria en el presu
puesto inmediato, si en el actual no hn- 
^^0 crédito suficiente al objeto.

lóse cuenta á seguida de una ins- 
8ncia de log Piofesorea de Ia Escuela 

provincial de Bellas Artes, en solicitad 
que para ellos, y en atención al es- 

830 haber anual con que están remu- 
^ 8008, no teniendo opción á aseen- 
t k^* ^ derechos pasivos, y al ímprobo 

8]oque impone el ejercicio de la 
lianza, se restablezca como á pre

mio á sus servicios el aumento gradual 
de aneldos que es estaba concedido por 
la Diputación, atendiendo á respeta
bles consideraciones de justicia, antes 
de la reforma introducida en este pan
to como medida general por el acuerdo 
de la Corporación de 9 de Noviembre 
próximo pasado. Abierta discusión so
bre el particular, los Sres. Matilla Ba
rrajón y Velasco apoyaron esta solici
tud pues sin duda no se tuvo presente 
al votar el plan general de economías 
aprobado en Noviembre último, el es
caso sueldo con que están dotados es
tos Profesores y que, según la modi
ficación entonces aprobada, ocurrirá, 
que á los veinte años de servicios, ven
drá á ooncedéraeles un aumento que 
tan solo elevará su haber en la canti
dad necesaria para que les alcance el 
descuenco impuesto por el Estadu y sea 
á este á quien aproveche tan solo el au- 
mentó de remuueracióu, no teniendo 
esperanza? de obtenerla jamás los inte
resados después de encanecidos en 
veinte años de servicios á la enseñan
za. El Sr. Quintana dice, que en efec
to se suprimió en Noviembre último 
el aumento gradual de sueldo á estos 
Profesores como á todos los demás em
pleados, pero que la Comisión proponía 
otra forma de remuneración á los mis
mos en consideración á su escaso ha
ber. Los Sres. Carbonell y Escamilla 
se adhirieron á lo manifestado por el 
Sr. Matilla Barrajón, añadiendo este 
último que no sólo estos funciona
rios no tienen opción á ascensos, sino 
que cuando empiezan necesitan haber 
estudiado una carrera anterior, y como 
esto supone conocimientos especiales 
que no pueden adquirirse eu poco 
tiempo, por cuya razón no pueden ser 
nombrados muy jóvenes, y el primer 
aumento ó premio de antigüedad no lo 
alcanzan hasta los diez años de servi
cios, nunca por muy viejos que se ha 
gan, llegan á tener una dotación igual 
siquiera á la de que desde su entrada 
disfruta cualquier otro Profesor de un 
establecimiento público. En su virtud, 
y tenidas en cuenta estas consideracio
nes, la Diputación acordó acceder á los 
deseos de loa Profesores de la Es
cuela de Bellas Artes, conoediéndoíes 
los mismos aumentos graduales que 
disfrutaban por razón de antigüedad 
antes de lo acordado en 16 de Abril de 
1887, que se modifica en esta parte con 
el nombre para lo sucesivo de "premioa 
por años de servicios.. Los Sres. Apa
ricio, Marín y Quintana manifiestan 
que, aunque con sentimiento, no pue
den prestar su conformidad á esta re
solución y consignar la salvedad de sus 
votos.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
los Practicantes de los Hospitales, cu
ya instancia apoyó el Sr. Velasco, fan- 
dándose en razones análogas, y que. 
dando por consiguiente, restablecido 
en los mismos términos que los disfru
taban antes de lo acordado en 16 do 
Abril de 1887 los recompensas de an
tigüedad con el nombre de premios 
por años de servicios. Los señores 
Quintana y Aparicio Marín salvaron 
sus votos.

También se acordó acceder á los de
seos deD. Juan de Dios Castiñeira y

Melgarejo, Oficial Auxiliar dal Conse
jo de Agricultura, y que se cuente des
de 10 de Abril do 1869 en que fuá 
nombrado meritorio por la Exorna. Di
putación, para el cómputo de los vein
te años de servicios á que se refiere el 
aoueido de 9 de Noviembre próximo 
pasado, ó inda yendo á este empleado 
en el presupuesto ordinario del año 
económico de 1889 á 90, entre los que 
tienen derecho á percibir un aumento 
de la quinta parte de sn haber como 
premio de antigüedad. Los Sres. Quin
tana, Aparicio y Viñas salvaron sus 
votos.

Acto seguido se dió cuenta de una 
instancia de D. Martín Blanco Vera, 
Subdirector del correccional de esta 
capital, en solicitud de que, habida 
consideración al modesto sueldo de 
825 pesetas anuales que percibe del 
Ayuntamieuti por la custodia de la 
cárcel del partido, se le otorgue alguna 
gratificación ó sobresueldo por los ser
vicios que á la vez presta en el correc
cional ó cárcel de Audiencia, de las 
que tiene consideración de Subdirec
tor. Apoyada esta instancia por los 
Sres. Rivera y Matilla Barrajón, aña
diendo este Último que se halla en 
IdéntioaH circunstancias que el Mé
dico de la cárcel, á quien también el 
Ayuntamiento remunera y la Diputa
ción gratifica, se combatió por los 
Sres. Carbonell y Aparicio Marín, por 
cuanto el estado de penuria de los 
fondos provinciales impiden por aho
ra el o meeder estas gracias, y pasan
do á resolver el asunto en votación, 
que faé nominal, á instancia del señor 
Rivera, dió el siguiente resultado:

SEÍlOBBS QUB nXJBBON SÍ

Matilla Barrajón.
Matilla de la Puente.
Rivas.
Escamilla.
Carrillo.
Rivera.
Velasco.
Íbíoí?.

sail osas qoa dubbon no

Viñas.
Carbonell.
González de Canales.
Quintana.
Aparicio Marín.
Garcia Cubero.
Aparicio Sarrión.
Elo y Luque.

’ Cárdenas.
Cañuelo. 
Herrero.
Sr. Presidente (Cabrera).
Total 13.
Quedando, por consiguiente, dene

gada la solicitud por mayoría de 12 
votos contra 7, en la forma antes indi
cada.

Seguidamente se dió cuenta de una 
instancia de Doña Julia Cerro Lloren
te, natural de Montoro y residente en 
Madrid, en solicitud de que se le otor
gue una pensión para continuar su ca
rrera en el estudio de la música. A pe
tición del Sr. Viñas se acordó dejar 
esta instancia para resolvería á la vez 
que los demás expedientes sobre pen
siones para estudios científicos Ó artís
ticos.

Seguidamente se acordó por unani
midad acceder á los deseos de D. En
rique Rodríguez Solis, y adquirir con 
destino á la Biblioteca provincial dos 
ejemplares de la obra publicada por 
dicho señor, titulada Los OuerriUeros de 
1808. (Historia popular de la guerra 
de la Independencia) al prono de28 pe
setas cada uno.

También se acordó acceder á la ins
tancia de D. Rafael de Luque, Arqui
tecto provincial; D. José Hidalgo Co
rona, Oficial Letrado de la Corpora
ción, y D. Enrique de Luna, Médico 
de la Benefioenoia provincial, y que 
así á estos como á los demás funciona
rios de la Diputación que necesiten 
Indispeusablemente la cualidad de un 
título profesional ó académico de la 
categoría de facultad ó superior para 
el jeroioio de sus cargos respectivos, 
tea sean abonados ocho años por razón, 
do carrera pare el cómputo de los vein
te de ser vire los que han de tener para 
optar al aumento de sueldo ó premio 
de antigüedad, inoluyóndoae á los pe
ticionarios en el presupuesto del año 
económico io mediato de 1889 á 90, en
tre loa que tienen derecho á percibir 
dicho aumento.

Seguidamento ae dió cuenta de una 
tximunioación del Director de la Es
cuela provincial de Bellas Artes, mani
festando que estando ya provistas to
das las plazas de Profesores para los 
conocimientos de solfeo y armonía, ór
gano y plano, y toda la instrumenta
ción de cnerda de la Sección musical 
de aquella Escuela, que tan excelentes 
resultados está proporcionando desde 
su instalación, falta dotarla para com
pletar el programa aprobado por la 
Diputación, al plantear la enseñanza de 
la música, de un Profesor da instru
mentos de viento, á fin de completar 
con esta necesaria enseñanza los cono- 
cimientos musicales que en dicho Cen
tro pueden adquirirse, á cayo fin, y con 
arreglo al art. 24 del Reglamento de 
¿Licha Escuela, proponía desde luego, 
de conformidad con el Claustro de 
Profesores, se hiciera en el inmediato 
presupuesto el aumento de consignación 
necesario para que el nuevo Profesor 
pueda prestar sus servicios desde el 
curso próximo. Apoyada esta propues
ta por el Sr. Matilla Barrajón, y com
batida por el Sr. Viñas por la falta de 
recursos de la Diputación, se pasó à 
resolvería en votación nominal, que 
dió el siguiente resultado:

SBÑOBES QUE DIJE Ji OM SÍ

Matilla de la Puente.
Matilla Barrajón.
Rivas.
Aparicio Marín.
García Cubero.
Escamilla.
Rivera.
Carrillo.
Velasco.
Cañuelo.
Sr. Presidente (Cabrera).
Total 11.

SEÑOBES QUE DU EBON NO

Viñas.
Carbonell.
Quintana.
González de Canales.
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Aparioio Sarrión.
Bio y Laque.
Cárdenas.
Herrero, 
total 8.
Quedando, por consiguiente, apro

bada la propuesta y auordado se haga 
la oonsignaoión oportuna en el presu
puesto inmediato, por mayoría de 11 
votos contra 8, en la forma antea indi 
cada.

Se dió cuenta asimismo de una ins
tancia suscrita por diez mayores con
tribuyentes, vecinos de Villa del Bio, 
en solicitud de que se les conceda al
guna cantidad á título de auxilio para 
poder continuar las obras de nueva 
oonstruocida, ya muy adelantadas por 
los esfuerzos de la iniciativa indivi
dual, de la nueva Iglesia Parroquial de 
aquella viUa, cuya terminación se ha
ce cada día más urgente é indispensa
ble. Apoyada esta instancia por el se- 
fior Velasco, y combatida por el esta
do de penuria de la Corporación por los 
señores Viñas y Carbonell, manifestó 
el Sr. Rivera su conformidad, aunque 
solicitando un donativo igual para la 
reedificación de la torre de la Iglesia 
Parroquial de Fuente Obejuna, y obje 
tando el Sr. Velasco no era el caso 
idéntico, por ser Villa del Rio uno de 
los pueblos más puntuales en el pago 
de su contingente, por el que nada 
adeuda, ni por corriente ni por atra
sos, se acordó acceder á esta solicitud, 
concediendo al efecto á la Junta parro
quial de Villa del Rio un donativo de 
100 pesetas por una sola vez, y que se 
haga cou este objeto en el presupuesto 
la consignación necesaria, salvando sus 
votos los señores Aparioio Marín, Car
bonell, Aparioio Sarrión, Río y Luque 
y Cárdenas.

También se acordó pasar á informe 
del Director de la Escuela provincial 
de Bellas Artes, y vuelva á darse cuen
ta en la sesión inmediata, una instan
cia de D. Agustín Gallego Chaparro, 
en solicitud de que se amplíe la ense
ñanza en dicho Centro cou la asigna
tura de ^'Nociones de Estética é His
toria Musical.^ que se compromete á 
desempeñar grataita mente.

Auto seguido se dió cuenta de las 
minutas presentadas por el Letrado y 
Procurador de la Corporación, señoras 
D, Angel de Torres y D. Francisco Mu
ñoz Guijo, importantes en junto 4.254 
pesetas 83 céutimoa, de sus honorarios 
devengados en la defensa y represen
tación, respectivamente, de la Diputa
ción provincial, con motivo de las cin
co causas incoadas y seguidas hasta su 
término por denuncia de la Corpora
ción contra ciertas publicaciones de tos 
periódicos locales La Iroviiuúa y La 
Lealtad, que se reputaron lujuriosas^ 
Abierta discusión sobre el particular, 
so promovió un breve debate en que 
tomaron parte los Sres Matilla Barra
jón, Carbonell, Escamilla, Rivera y 
Velasco, haciendo constar el Sr. Quin
tana que está conforme en que deben 
pagarselas minutas de honorarios, aun
que no lo estuvo con que se hicieran 
las denuncias; y, en su virtud, se acor
dó aprobar las minutos de referencia, y 
que se haga la cousignaoión oportuna 
en el prezupuesto, para su abono á los 1 

interesados, salvan.lo sus votos loe se
ñores Matilla Barr ajón, Matilla de la 
Puente, Rivas, Cañuelo, Rivera, y Pa
dilla, porque en su concepto esas de
nuncias pudieron promoverás de oficio 
por el ministerio Fiscal y se hubieran 
evitado á la Diputación las costas.

Seguidamente se acordó contestar 
en sentido negativo, fundado en el es
tado de penuria del Erario provin
cial, según consta al Sr. Presidente de 
la Diputación de Granada, la carta so
licitud que el Sr. Conde de las Infan 
tas, Presidente del Liceo Artístico y 
Literario de aquella ciudad ha dirigi
do al de esta Corporación en deman
da de apoyo material para la solemni
dad del acto de la coronación del ilus
tre poeta, cantor Nacional, D. losé 
Zorrilla.

Acto seguido se acordó asimismo se 
llame al Arquitecto provincial, y te
niendo en cuenta que las obras amplia 
das á las de nn contrato que ha ejecu
tado D. Antonio Mesa Grilo en la Casa 
de Socorro Hospicio y à quo se refiere 
el presupuesto adicional remitido por 
dicho funcionario en 15 de Octubre de 
1888, importante 4.909 pesetas 58 cén
timo, consisten en la constreooión 
de un escusa do en la nueva azotea del 
departamento de ancianas, mandado 
( jecutar por acuerdo de la Comisión de 
12 de Diciembre de 1887, yen la demo
lición y reconstrucción total de otros 
escusados en el departamento de las ni
ñas, ordenados asimismo por acuerdo 
de la misma fecha, puesto que las obras 
de reparación le la bóveda que consti 
tuyo el piso del dormitorio de aucia- 
na.s, que importaron 1.000 pesetas, fue
ron ejecutadas por administración, se
gún acuerdo de la misma Comisión 
provincial da 14 de Abril de 1888 y 
aprobada la cuenta respectiva por otro 
acuerdo de 16 de Junio siguiente, se 
desglosen del expediente el presupues
to y la certificación, únicos que á favor 
del mismo contratista Sr. Mesa apare
cen en el mismo por el importo total 
de las4.909pesetas 58 céntimos, y se sub 
dividan dichos documentos en los que 
correspondan á las expresadas obras 
adicionadas y debieron expedirse y se 
expedirán sin duda al interesado, en 
cuyo poder deben hallarse, por el pro- | 
pió Arquitecto en las fechas respecti
vas, toda vez que esos acuerdos de la 
Comisión fueron aprobados por la Di
putación provincial eu sus reuniones 
de Abril y Noviembre de 1888, dando 
se nuevamente cuenta de este asunto 
en la sesión de mañana con los presu
puestos y certificaoione.s sustituidas y 
unidas al expediente, para la resolu
ción que correé ponda.

También se acordó por unanimidad, 
de conformidad con lo propuest.) por 
la Comisión de Gobernación, reformer 
el art* 307 del reglamento por que ee 
rige la Casp .Centrai de Expósitos, sus 
títuyéndolo con otro redactado en la 
siguiente forma:

‘ Tienen aptitud para prohijar cual
quiera hombre ó mujer que reúnan la 
cualidad de honrados y de buenas cos
tumbres, hallarse fuera de la patria po
testad y tengan medios suficientes, á ' 
juicio de la Diputación, con tal de que j 
cuenten 18 años más que el prohijado., t

Igualmente se acordó, de conformi
dad con la Oomisión expresada, refor
mar el art. 125 del mismo reglamento, 
adicionando 4 él el siguiente párrafo:

“Entendiéndose que será requisito 
indispensable para conceder el ingreso, 
que las madres que soliciten la lactan
cia de sus hijos, por llenar las demás 
condiciones, sean reconocidas previa- 
mente por el Médico adscrito á dicho 
establecimiento, el que certificará de si 
equella está impedida para criar, en 
cuyo solo caso será concedido el in
greso.

Con lo que terminó la sesión.-—Por 
acuerdo de Ja Comisión provincial. — 
El Secretario, Angel iíaría Castiñeira.

(Se continuará).

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de Montiita.

Núm. 2.267.

0, José Castro y Jiménes, Agente ejecuti
vo de Hacienda de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado licitadores en la primera su
basta celebrada el día de hoy, de las 
fincas que se dirán, pertenecientes á 
los contribuyentes que á continuación 
se expresan, he acordado en este mis
mo día, en cumplimiento de lo que se 
halla prevenido en la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, art. 37, reglas 7." y 8.“, 
se anuncie segunda subasta por téimi
no de seis días. En su virtud, se llama 
por el pre.sente licitadores al último 
remata, que tendrá lugar el día 26 del 
corriente, á las once de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, admitiéndose 
durante una hora posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor asig
nado á cada una de ellas; previniendo 
que el deudor tiene derecho á librar 
su finca, pagando sus débitos, recargos 
y costas antes del remate, á cuyo efec
to quedan convocados.

NOMBBES DK LOS DKÜDOIIES T FINO AS 

EN SUBASTA

Ptiu. Ots.

Don Antonio Carmona y 
Arinbal, vecino de esta ciu
dad.—Una fanega de tierra 
puesta de viña, en el Cerro 
Guerrero, de este término; 
linde con viña de Manuel Pé
rez y otros; valorada en ocho
cientas cuarenta pesetas.. . . 840,00

Don Francisco Rodríguez 
Castro, vecino de esta dudad. 
—Ocho celemines de tierra 
puestos de olivar, en el tran
ce Granados, de este térmi
no. Linde cou olivos y viña 
de los herederos de José 
Avendaño y otros; valorada 
en la cantidad de setecientas 
treinta y cuatro pesetas. , . 734,00 

p. Francisco Expósito Ríos, 
vecino de Aguilar.—Una fa
nega seis celemines olivar, en 
la Sartenilla, de este término. 
Linde con olivos de Antonio 
Palwa y más de Gregorio Ro
mero; valorada en la cantidad 
do mil quinietas cuarenta y 
siete pesetas  1.647,00

p. Manuel Fierai Cueto, 
vecino de Montalbán.—Dos

Pt^ Ot*.

fanegas de tierra sembradío, 
en Malabrigo. Linde con tie
rras de Juan 4rjoua y otros; 
valorada en la cantidad de 
ochooientos veinte peseta-s.. . 820,lXl

Doña María Game (hoy sus 
herederos), vecinos de Rute. 
— Dos fanegas de tierra pues
ta de olivar, en loa Monjes, 
de este término. Linde con 
olivos de Francisco Solano 
Carmona y otros; valorada en 
la cantidad de novecieutas 
cincuenta y cuatro pesetas,. , 964,00

José Jiménez López, veci
no de Aguilar.—Una fanega 
ocho celemines de tierra sem
bradío, en Sotollón, de este 
termino. Linde con el camino 
de Castro del Rio y con oli
vos de las Monjas; valorada 
en la cantidad de mil doecien- 
tasoincuentay cuatro pesetas. 1.264,00

D. Juan Nepomuceno Vi
llalba, vecino de Montalbán.
— Dos fanegas de tierra oli
var, en los Poyos, de este tér
mino. Linde con olivos de 
Don Diego Trespalacios y 
otros; capitalizada en mil dos
cientas cuarenta peseiaa.. . , 1,240,00

D. José Calatrava y Baena, 
corno marido de Doña Fran
cisca Yuste, vecino de Fer
nán Núñez,—Tras far egas de 
tierra olivar, en el Hoyo y 
San Cristóbal. Linde con oli
vos de los herederos de Don 
Hilario Caaaleix; valorada en 
la cantidad de tres m ’1 nove
cientas cuarenta y siete pese
tas............................................. 3.947.00

D. Antonio del Villar y Re
yes, vecino de Aguilar.—El 
lagar nombrado de Montene
gro, compuesto de 12 fanegas 
tres celemines viña.Linde con 
el camino nombrado Cuesta 
del Molino y con el arroyo de 
Benavente, cuya finca está 
valorada en la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas siete 
pesâtes..................................... 6.407,00

Montilla á 16 de Agosto de 1839."^ 
El Agente, José Castro. 

__ ____
Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANÜNOIO

Núm. 2.214.

Se convoca por el presente á oononr' 
so de postores para la adquisioióu ’í* 
trigo con destino á dicho Eatableoif 
miento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica ®‘ 
día 6 de Septiembre próximo veníder'’» 
á las tres de su tarde, y los proponen' 
tes acompañarán á su proposición ¡^ 
correspondiente muestra.

Córdoba 26 de Agosto de 1889« 
V.’ B.”—El Comisario de Guerra Ip' 
terventor, Hablo de la Rosa.—El A^'
ministrador, Eduardo Robles.

CÓRDOBA ,
jHFUSTA paovmciAL (casa socqbm boap^®* '
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